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coNTRATo o¡ pnesreclót¡ DE sERVtctos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA pARTE Er tNsTtTUTo MUNtctpAt DE

PENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE t E DENoM|NARÁ 'E[ tNsltruro". REpREsENtADo EN ESTE acTo poR Et tNG.
JUAN ANToNro oolzÁt¡z vr.tAsEñoR, EN su cARÁcTER DE DtREcToR, y poR rA oTRA pARTE ¡L on. ¡osÉ AIFREDo
cENtcERos vat ENzuEtA, eutEN EN to sucEstvo sE tt ott¡om¡NtnÁ "EI pRotEsloNtslA"; y acTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE Les o¡¡ronnlHlnÁ "[As pARfEs", tas cuAtEs sE SUJETAN At TENoR DE tAs stcutENfEs DEctARACtoNEs
v crÁusuLrs:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSIITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡slroción Público Municipol. con personol¡dod
jurídico y pokimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Of¡ciol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo d¡spuesto en lo Ley
def lnstilulo Municipol de Pensiones,

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIo COlzÁl¡Z vlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡rector del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presldente Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttAi ENDOZA, el dío l0 de sep'tiembre del 202I,osícomoconel Aclodelomode
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relollvos y oplicobles de lo Ley del lnstituto
Muñ¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILIASEÑOR, en su corócter de Direcior, tiene los

focullodes poro represen'tor ql lnstiluto, osi como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionomienlo del Orgonismo.

1.4. Que'Et INSTITUTO" tiene por obje'to olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol tct

\\

del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osÍ como los

lnstitulo, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnslituto Munic¡pol de Peñs¡ones.

propro

1.5. Que liene su dom¡cilio ubicodo en Colle RÍo Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C
de Ch¡huohuo

1.6. Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los serv¡cios profesionoles independientes de un módico con lo especiolidod
de RADIOIOGiA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los clóusulos
del presente instrumento por codo servicio que preste.

coNI¡aIo Dt p¡Es¡actóN DE sE¡vtcto piofEstoNAtEs No. tM?E.cps.tH.t7.2023.
c E|.ESRADo poi Et rNsTtTUro MUNtc tpar oE pE Nslo NEs y 

E r Dn. JosÉ aLrRE Do cENrc E tos val[ N¡utla tL 0t Dt .J ulo oEr 2023.

"2023. Cnlendlo de kl mu€rte dalC,€n€rol fronc¡sco vlllo" "2023, Cieñ oñ:ós del RólorBmo en Chihuohuo"
Colla Río Seno No. I l@, Coloñkr Allredo Chóve¿, Chihuohuo. Chlh,, Telétóno Dn6c1o (072), hltpi//w.municlplochihlohuo.9ob.mr

. DECtARA "Et pROf ES|ONtSfA":

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro \
controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 94Of - Iiló. 

d
11.2. Ser profes¡on¡sto con Cédulo Profesionol ?40516 y Cedulo de Especiolidod PERMISO AECEM-26I 12. V
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11.3. Que se encuenira ol coniente de sus obligociones flscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
cEvA¿00t09cx3.

11.4. Que señolq como domicilio poro oír y recibir iodo tipo de nolificociones y documenlos relocioñodos con el
cumplimento y ejecución otl'jeto del presente conlrolo, el ublcodo en Colle Rlo Séno número I lOO. Colonio
AlÍredo Chóvez. C.P. 3l4l4 en esto Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroesirucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente controto, lo que le permite goroniizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los
obligoc¡ones controídos en el presente.

ll.ó. Que declaro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requ¡silos que
se estoblecen en el misrno, osi como lomblén se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mlsmo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

DECI.ARAN "TAS PARTES"

Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legolcon lo que se ostenton y monifieston
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se der¡ven del presenle conlrolo de
conformidod con lo dispuesfo en el orl¡culo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡9o C¡vil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los siguientes:

CIAUSUI.AS

PRIMERA. - OBJEIO. "Et PROÍESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de RADIOLOGíA, o todos los personos que "EI INSTIIUTO"
designe poro ello en los términos y condiciones de esie instrumenlo. medionte el pogo de los honororios que mós
odelonle se delo ion.

SEGUNDA.. CONDICIONES DEL SERVICIO. "Et PROÍESIONISIA" se compromete q que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y efic¡ente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimienlo preexisienie, y se reolizoró de

rmidod con lo siguienteC

I PROFESIONISTA" se obli go en todo momento con los derechohobientes o

iorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuqlquiero
olro lugor que ocuerde con 'Et lNSI|ÍUTO".

b. Dirig¡rse o los mismos en 'lodo momento con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los seN¡cios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, ionto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté ulilizondo.

coN¡RAro D€ p¡EsIActóN DE stnvtcto ?iort!toNAt ¡s No. tMpt.c¡s.tH-1r.2023
cttElRADopo¡ELtNsfnuloMUNtctpalDEtENstoNE!yELDt.JosÉa[FRtDocENtcERosvaLENzlJEtaELotDtJULtoDEL2023.

"2023. Cénteñorio de kr m!§rle delG€ñerol F oncisco Vilk '2023. C¡¿yr oñc'§ del Rotdiimo eñ Chihuohuo'
Collé Rio Seno No. I l0o. Colon o Arhe.,,c Chóvez, Chihuohuo. Chih-. Islélono Direcio lOZ2). hllp://www.muñiciplochihuohuo.gob.mr
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l. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emit¡do por "E[ INSTIIUTO".

g. lnformode en formo comprens¡b¡e lo relol¡vo o su podecim¡ento, los métodos, diognósticos y sus r¡esgos

benef¡c¡os, olterñotivos, osí como los med¡dos teropéuticos que se requieron.

h. No someterlo o ningún proced¡mienlo diognóstico o teropéutico. sin ser informodo precisomenie de sus

riesgos, beneflcios y olternolivos. Asimismo, permitir que porl¡cipe en los decis¡ones relocionodos con su

trolomiento y el diognostico de su podec¡m¡ento.

l. lnformorle que podró solicilor ofros opiniones sobre su podecimienlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efeclos, "LAS PARTE§" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otenc¡ón otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios br¡ndodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
impericio o negl¡genc¡o cometido duronte lo presloción de los servicios, seró responsobilidod "EL

PROFESIONISTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de Arb¡koje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon qgotodo los gesfiones de lo comis¡ón locol, l¡berondo de todo responsobilidod poro toles

efeclos "EI INST]TUTO".

B. "EL PROFES|ONlSlA" ejerceró sus servicios de monero independienie, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Exped¡ente ClÍnico en todo octo de qtención médico, tonto o nivel de consultor¡o
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrónico.
2. Normo Of¡c¡ol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012. del Exped¡enie Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oflcioles Mexiconos y demós ñormotiv¡dod opli

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUIO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultor¡o y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "El INSTIIUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de oteñción médico hospilolorio, el médico acud¡ró o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL lNSTlftnO" hoyo indicodo el ¡nlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "El, INSTITUTO" lo requiero, "E[

n

o
PROFESIONISIA" ocudió o prestor voloroción méd¡co, duronle su lurno de guordio

p. Respelor los reglomenlos ¡nternos de codo hospitol

coNIRAIo DE ptEsIActóN DE sERvtcto pRotEstoNAtEs No, tMpE-cps-RH-t7-2023.
ctLE¡RADo poR ELINST|IUIo MUNrcrraL DE pElisroNts y E! Di. JosÉ a$¡¡oo ctNtctios vaLEN¡uÍa E! 0r DE JUUo oEL2023.

'm23, Cenloñorio de o rñuerls del Géñ€rol Froncisco Villo " 2023, Cleñ oño§ delRoioñsmoen Chihuohuo'
Colle Río Seño No. I lm. Colon o Attedo Chóve¿ Chih@huo. Chih.. teléroño Dnecio (072). httpr/M.muñicipiochihuohuo.gob.mx

\

N

ry
J

q. Lo consulto exlerno se reol¡zoró de lunes o viernes de los l3:00 o l5:30 horos o l0 pocienfes como mínimo y
sobrecupos según los neces¡dodes del serv¡cio, mismo que no seró mod¡ficoble sln ocuerdo con "E[
INSIITUTO".
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"Et PRotEsloNlsTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internef e impresoro poro
el uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "Et lNsTlTUfO"; donde se llevorón o cqbo los
gesl¡ones relotivos o citos, expedientes elecirón¡cos y occeso o medicomenlos y loborotor¡os.

C. "EL PROtE§lONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de conform¡dod con lo s¡guiente

Hocer reg¡slros en el Exped¡ente Clínico en lodo oc'to de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitql, qcorde o lo señolodo en:

4. Normo Of¡cio¡ Mexicono NOM{24-SSA3-2012 det Expediente ClÍn¡co Electrónico.
5. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente CtÍnico.
ó. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡ciqles Mexiconos y demós nomolividod opl¡coble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol cuodro Bósico de Med¡comentos de "EL lNsflTuTo"

tención ordinorio o n¡vel de consullorio y de hosp¡lol, y ei cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
c erturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodas por,,EL lNsTlTUTo"
codooño en conjunlo con los méd¡cos por especiolidod

En los cosos de olenc¡ón médico hospilolorio, el médico ocudió o prestor lo otención en el hospitol en
donde "EL INSTIIUTO" hoyo indicodo el internomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "El INSTITUTO" lo requ¡ero, ,,EL

PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronie su turno de guordio.

x. Respetor los reglomentos internos de codo hospiiol

so del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo os
f¡ones relolivos o cilos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios

s

U

a)

l. Proporcionar usuorio y controseño poro operor elSistemo de Geslión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odm¡nistroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón pres'lodos por "El, PROFESIONI§IA" en los insioloc¡ones
ubicodos en Colle Rlo Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez C.P. 3'1414, Chihuohuo, Chlhuohuo

CUARfA. - CONTRAPRESIACIóN. 'Et INSTITUIO", se obligo o pogor o "EL PROtESlONlSTA", en concepto de honororios,
los servicios profesionoles objelo de esle controio, lo contidod mensuol iotol de §22,000.00 (VEINIIDOS Mlt PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL) ontes de lo retención de hnpuesios.
coNfiafo DE tREsTActóN DE sERvtcto ptofEstoNAtts No, tMpE,cps.RH,iT-2023,

cELE¡RADo pon Et rNsTrrulo MUNrcrpa! DE pENsroNEs v rL Dt. JosÉ ALr*EDo cENrcEios valEN¡uELA ELot DE luLto DEL2023.

'2023. Cenleno¡io de lo muerle derGeneror koñc¡rco virto' 'm23. Cie¡ oños det Rotonsmo on Chihuohuo'
Cole Rio Seno No. I lm. Colo.io Alftodo Chóve¿ ChihLJohuo. Ch h.. ¡eléroño Directo lo72l, hllpr/www.municiprochihuohlo.gob.m!

Lo con§ulto externo se reol¡zoró de lunes o viernes de ¡o l4:00 o 20:00 horos, hosto un totol de 40 poc¡entes.
mismos que no seró modificoble sin ocuerdo sin ocuerdo con "EL lNSI|ÍUTO".
"EL PROFE§IONISIA" deberó conlor con equ¡po de cómpulo con conexión o ¡nternel e impresoro poro el

D. "EL INSTITUTO" se obligo con "El PROFESIONISTA" o proporcionor to siguiente:

¡.

J

u
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QUINIA. . TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón eñ dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en el

entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efectuoro el dío hóbil onlerior, por vío

tronsferencio o enlero sotisfocción por porle de "Et INSTITUTO".

Los facturos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición {PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferenciq electrón¡co de fondos {¡ncluye SPEI)

Los servicios preslodos o "Et INSIIUIO" deberón foclurorse o portir de ¡os 5 dÍqs primeros del mes y 5 díos inmedioto
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo fqcturo en liempo y con
los corocferÍsticos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emi'lido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesor¡os, y deberó entregorse o fovor del lnstiluto

Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federot de Contribuyenfes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos

entregodos por los pqc¡enles, poro reolizor el pogo conespoñdiente.

AsÍmismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestociÓn

del serv¡cio, de no cumplir con este requ¡silo no serón reconoc¡dos por "EI INSÍITUTO" y por ende no serÓn cubiertos,
por lo que "EL PROFESIONISIA", se obligo o focturor oporlunomente los mismos.

SEXIA. - vlcENClA. El preseñte conlroto tendró vigencio del 01 de lul¡o ol 3l de dlc¡embre de 2023, y holo ue se

cumplon los obl¡gociones poctodos en el m¡smo o enfero solisfocción de "EL lNSflTUTO", solvo que se det ine I

N

terminqción onticipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "LAS PARTES", en los términos señolod
presenfe controto.

en el

SÉpIlMA. - VERIfICACIóN DE sERvtCtos.'EL tNSTITUIO" podró efectuor observociones en cuolquier momenio e

considere pertinente con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" delecte ¡rregul des,

deberó notificorlos o "EL PROIES|ONISÍA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles olvo que

se pocte un plozo disfinlo entre "[AS PARIES"; esto ¡ndependientemente de lo responsobilidod legql en que se

incuno por lo irreguloridod delectodo, de iguol monero'Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción iregulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "EL PROFESIONISTA" serÓ

responsoble por negligenc¡o, ¡mper¡cio. dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este des¡gne poro lo
reolizoción del objeio de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "El, INSTIIUTO" de cuolquier
responsobilldod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPON§AB|L|DAD LABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe relociÓn loborol olgu
enlre ellos, o entre el personol de "Et INSTIIUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de este último el cumplim¡ento de los obl¡gociones poironoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecio de su personol y se exienderó hosto en tonto tronscurron los

plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles,

dPor lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISTA". poro con'EL lNSllIUTO", quedond
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones,

coNlta¡o Dt ¡nEsrActóN Dt sE¡vtcro ?[orElrot{atEs No. tM?E-c?s.tH.17 2023,
c ELE¡naDo po¡ Er. rNsTrTUro MUNro¡a! oE pENsroNEs y Er. Dt. Josf au¡tDo cENtc ERos val.ENzuEta EL ot DE JUUo DEL 2023.

"2023, Conleñodo de lo mu€rla dslGendol Fronosco vlllo" "m23. Cleñ oño§ d6l Rolodsmo éñ ChihuohLro"
Collo Río Seño No. I lO. Colonio Altuo Chóve¿ Chihuohuo. Chih.. Teéfoño Diecto 10721, hllp://www.munciprochihuohuo.oob.mx
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"EL PROFES|ONlsTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquÍse esf¡pulon. Lo onterior en et entendido que "E[ pROtESlONtSfA,' deberó.
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representoñtes, osesores o subconirotistos prolejon lo ¡nformoción confidenciol. Asimismo, ..EL

PRoFE§loNlsTA" se ob¡¡go o copocitor o los personos oquímenc¡onodos en reloc¡ón con el uso y cu¡dodo que deben
guordor respeto de lo informoc¡ón confldenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
confidenciolidod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PRoFEStoNlsTA" deberó proteger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grado menor ol que

pleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol

En po ulor, lo informociÓn contenido en los exped¡entes seró monejodo con d¡screción y conf¡denciolidod,
otendie o o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo ouloridod
compelente

"Et
oo

PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que iodo ¡o informoc¡ón y documentoc¡ón puesto bojo su responsoOitiOo/
lo que llegoro o iener occeso con motivo de lo prestoción de los serv¡clos controtodos, ¡ncluyendo, los sistemos)-
nico§, mé'lodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que

diero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de ',EI INSTITUTO"

"tA ARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presente clóusulo subs¡stiró
indefi omente, incluso después de terminodo lo duroción de este insirumento

Lo informoción y ocl¡vidqdes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡m¡enfo
del conlroto, §erÓn clos¡ficodos expresomenle con el corócter de conf¡denc¡ol, olend¡endo o los pr¡ncipios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ como en
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor
eslr¡clo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presente inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osÍcomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coNTraro Dt tiEstActóN Dt sEnvtclo p¡otE!toNA¡.Es No. tM?t-c?§-tH-t7.2023,
c ELEliaDo ?oi EL rxsÍrulo MuNrc rtal Dt pENsloNEs y 

E L DR. JosÉ atFiEoo cENtcERos valaNzu Et a Et o t oE J Uuo DEL 2023.

"2023, Cenleñolo cle lo muerto derG€ñerol Frcnctsco Vtlló'"2023. Cre¡ oño§ detRoiorhmo eñ Chthuohlo,
Colle Rio seño No. I l(D, Cobn¡3 A¡fedo CÑve¿ Chihuohuo. Ch¡h.- Telérono Dieclo (072). hiip://www.muñiclpiochihuohuo.gob.r¡n

loles como vococioñes, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los trobojodores en los utitidodes de los
empresos, f¡niqu¡io, pens¡ones y en generol de cuolquier presfoción que se derive de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en coniro de "Et INSTITUIO' en virtud de que no existe
reloción loborol enlre "IAS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os independ¡ente.

NOVENA. ' RE§PONSABILIDAD DEt PERSONAL. "Et PROFESIONISTA" seró responsobte hocio',Et INSTIIUTO', y tos
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo con elque tengo
uno reloc¡ón loborol v¡gente poro ¡o reolizoc¡ón del objeto de este ¡nslrumenlo.

DÉClMA. - CONtIDENCIAI'lDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to coñfidenciolidod del serv¡cio
objelo de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, INSIITUTO", o que seon observodos por
"Et PROtES|ON|STA".
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oÉclme pnlm¡na. - Avlso DE PRlvAclDAD. "EL lNsTtTUIo", do o conocer o "Et PRotEsloNlsTA" el siguienie oviso de
privocidod simplif icodo:

El Deportomento de Recursos Humonos del lnstituto Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle RÍo Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble deltrotom¡ento de sus dolos personoles y dolos sens¡bles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Pro'fección de Dotos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

[o llnolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dolos personoles. que recobomos de usled en el Deportomenlo de Recursos Humonos, los ul¡l¡zoremos poro lo
siguienie f¡nolidod:

Eloboroclón de controlos: Se eloboron controtos de bose, eventuoles. iguolo e interinotos
fombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro qlender requerim¡entos de
informoción de uno outor¡dod competenle, que estén deb¡domente fundodos y motivodos, o b¡en, se octuolice
olguno de lo excepciones previstos en el orlÍculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Do'tos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuesf os que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en

N',|

ili'O://¡moeweo.moroChrh_oo

techo de eloboroclón: l0 de sepl¡embre de 2018.
techo de Actuollzoción: 0l de jun¡o de 2022.

oÉc IMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controlontes de ejercitor
cuolqu¡er derecho o de dor por term¡nodo esle conlroto por los cousos señolodos en el mismo. no deberó ser
coñsiderodo como uno reñunc¡o voluntorlo ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones y
reporociones estoblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos.

oÉclml renc¡ne. - MoDlFlcAcloNEs. 'tAs PARfEs" convienen en que cuqlquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonio se formolice el documento respectivo.

coNltAfo oE pREstactóN DE sE¡vtcto p¡orEstoNAtEs No. tMpE,cp!-RH.r?.2023.
cEtEtRADo pot Et tNsttTlJTo Mt Ntctpat DE ptNstoNEs y Et DR. Jo!É alrREDo cENtcÉRos vaLENtutLA ELot DE iuuo oEt2023.

"m23. Cenlenodo de lo mu€fte delGéñ€rol ftoncisco Vlllo" "m23. Ci€n oños delRotoftmo 6n Chihuohuo
Colb Rb s€no No. I100, Coloñlo Ar¡edo Chóv6¿ Chlhuohuo, Chih..Ieléicno Dtoclo 1072). hnp://www.muñic¡piochihu6huo.gob.mx

oÉctttl culnrl. - r¡nrnl¡¡lclóN DEL coNfRAIo. Ei presente coniroto podró ser resc¡ndido uñ¡loterol y
odm¡nislrol¡vomenle por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con onl¡c¡poción mín¡mo de 30 dÍos hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroclón judiciol, por incumplimiento de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL lNSTlTt IO" podró rescindir porciol o lotolmente este controto de
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo'EI PROF€S|ONlSlA" modifique o ollere subslonciolmenle el obje'to del presenle controto.

c/
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2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el
presenle controto.

3. Por suspender injust¡f¡codomente lo prestoc¡ón del servic¡o o negorse o corregir los deficienc¡os detectodos
por "E[ INSTIIUTO"

4. Cuondo "EL PROFES|ON|SÍA" ¡ncuro en folto de verocidod lolol o porciol con reloc¡ón o lo informoción
proporcionodo poro lo celeb,roción del presente controto.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "El, PROFESION|STA". ofecte o tesione el interés de "El, INSTI¡UTO".

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en esle inslrumen.fo.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD ClvlL. lndependienlemente de to terminoción o rescisÍón det controto, ,.EL

PROtESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servicio preslodo. "EL PROFESIONISfA", exime de cuolquier responsobilidod o ,,E1,

INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes y médidos que
en su coso eslime conven¡enles poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESI¡IUCIóN. "El, PROtESIONISTA", conv¡ene que, en coso de incumplimiento o cuotqu¡éro de tos
clÓusulos, se doró por rescindido el presente conlroto y resi¡tuiró o "EL INSTIIUIO" los contidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero ocluolizodo y con pogo de interesés de ocuerdo o lo ioso
previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejercic¡o fiscol.

DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PROtESIONISIA". es conforme que, en cuonto o tos contidodes recib¡dos por
concepio de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un créd¡lo fiscol, y su recuperoción quedoró

o ol proced¡m¡ento esloblecido en el ortículo ó4 frocc¡ón lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo

DÉcIM AVA. - RECONOCIMIENTO CONTRACTUAI. 'tAS PARTES" conv¡enen expresomente que o to firmo det
presenle conirolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, conven¡o o controto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "Et PROtESIONISTA" seró direclomente responsoble por ld
prestoción de sus servicios, frente o lo derechohob¡encio y los beneficior¡os que corespondon.

DÉClMA NOvENA. - CESIóN DE CONTRATO- - "l,AS PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
tífulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro

rte

VIGÉSIMA. - CONTROVER§IAS. "LAS PARTES" convienen en intenlor resolver de muiuo ocuerdo los siluociones no
pre en el presenle controto, en el eniendido de que los decisiones odoplodos sobre el porticulor. deben

r por escrilo y ser firmodos por los m¡smos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "IAS
ES" como consecuenc¡o del presente controto. incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón constor por escrito

tregodos en los domiciiios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conlroto

GESIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y coMPETENclA. En todo lo no previsto en el presente controlo se regiró por tos
disposiciones conlenidos en el Código C¡vil del Elodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
controto no exisle ningún vicio delconsentimiento que pudiero invol¡dorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente
instrumento legol "LAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere corresponderles en
rozón de sus domlcilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro cousa.

coNtiafo DE p¡¡sfactóN oE sEnvtcto pnoFEstoNA!Es No, tMpt.cps.RH-¡7.2023.
ctlEBRADo poR E! rNSTrTuTo MlJNtcrpa! DE pENsroNEs r EL DR. JosÉ ALrnEoo c¡rrc¡nos v¡Ltx¡utL¡ riot oE JUuo DEL2023.

''20?3, Cenleñoriodé lc muerte dalG€n€lol Froncisco villo" "2023. Cié¡ oños d€tRolodsmo en Chihuohuo,
Colé Rio Seno No. l1m, Colonio alftedo Chóvez. ChihLrohlo. Chh.. reérono D]¡eclo (0721, hIp://w.muñ crpioch huohuo.gob.mx
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coNtRAIo DE pnEstactóN DE sEtvtcto ptotEst atEs No. IMPE-cP5.RH,r 7.2023
CEII!¡ADO ?O¡ TL INSIIIUIO MUNICIPA! DE ?ENSIOI.¡ES Y ET Di,]OSÍ AUREOO CTNICTiOS VALEN¡UTTA TI.O¡ DE JUI.IO DEL2023.

"2023. Centeño¡o óo lo muerls delGeñerol F.onciso villo "2023. Cid oñd del Rolonrmo en Chih¡Johuo'
Colle Rlo se¡o No. ll@, Coloñio Alfredo Chóvez, Chihuohuo. Chlh.,Ieréfono Dnecb (072,, hitp://@.mu¡icipiochihuohuo.gob.mx


